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ANEXO II

Presentación telemática por teleproceso, modelo 185

Características de la conexión con el Departamento
de Informática Tributaria para el intercambio telemático
de ficheros:

1.1 Línea de comunicación:
Conexión X.25 IBERPAC.
Características:
Circuito virtual conmutado.
Tamaño de Paquete: 128.

1.2 Programa de transferencia de ficheros:
pEDITRAN.

1.3 Longitud de registro, 120.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
1912 ORDEN ECO/97/2003, de 22 de enero, por

la que se establecen los criterios generales
de tramitación telemática de solicitudes de
participación en procedimientos de provisión
de puestos de trabajo.

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, prevé el
empleo y aplicación de las técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos por las Administracio-
nes públicas en el desarrollo de su actividad y el ejercicio
de sus funciones.

Tal previsión ha sido desarrollada por los Reales
Decretos 263/1996, de 16 de febrero, por el que se
regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas
y telemáticas por la Administración General del Estado,
y 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la
presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones
ante la Administración General del Estado, la expedición
de copias de documentos y la devolución de originales
y el régimen y funcionamiento de las oficinas de Registro.

A su vez, la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
modifica la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, incorporando la posibilidad de creación
de registros telemáticos y regulando el régimen de las
notificaciones efectuadas por esta misma vía.

De acuerdo con ello, el Ministerio de Economía
desarrolla, por Orden de 26 de diciembre de 2001, los
criterios generales de tramitación telemática de deter-
minados procedimientos del Departamento y organis-
mos públicos adscritos, y crea un Registro Telemático
para la presentación de escritos y solicitudes.

En el apartado sexto de dicha Orden se delega en
el Subsecretario del Ministerio la competencia para
incluir nuevos procedimientos, trámites y comunicacio-
nes a los ya contemplados en el anexo I de la norma,
así como para adoptar los correspondientes modelos
normalizados que permitan hacer efectivo el ejercicio
de derechos, acciones y comunicaciones a través de
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas. De
hecho, la tramitación telemática de procedimientos se
ha mostrado como una herramienta que introduce ele-
mentos de gran eficacia y agilidad en la gestión de los
mismos, lo que aconseja su extensión a otros proce-

dimientos, como son la presentación de solicitudes de
participación en procedimientos de provisión de puestos
de trabajo.

No obstante, la presente Orden va más allá de incluir
un nuevo procedimiento o aprobar modelos normaliza-
dos, pues contiene una regulación de carácter general
aplicable a los procedimientos telemáticos de provisión
de puestos de trabajo. Ello aconseja que sea el Ministro
quien apruebe esta nueva Orden.

Por otra parte, dado que los potenciales procedimien-
tos telemáticos cuya inclusión se prevé para el futuro
en el anexo I son cada vez más complejos, con varias
unidades del Ministerio implicadas o exigiendo desarro-
llos posteriores, resulta oportuno, por razones de segu-
ridad jurídica y claridad normativa, redefinir el ámbito
de la delegación en el Subsecretario contenida en el
apartado sexto de dicha Orden. En este sentido, por la
presente Orden se procede a dejar sin efecto la amplia
delegación contenida en el citado apartado sexto de la
Orden de 26 de diciembre de 2001, sustituyéndola por
una habilitación expresa al Subsecretario para por Reso-
lución incluir exclusivamente los nuevos procedimientos
de carácter interno, así como la modificación de los
modelos que tengan efecto hacia terceros. Para todos
los demás desarrollos se estaría a lo previsto en la corres-
pondiente Orden del Ministro.

Finalmente, cabe mencionar que la utilización de los
medios electrónicos, informáticos y telemáticos a los que
se refiere esta Orden, se realizará teniendo en cuenta
los criterios de seguridad, normalización y conservación
de las aplicaciones para el ejercicio de potestades, apro-
bados por el Consejo Superior de Informática el 18 de
diciembre de 2001.

En virtud de lo anterior, dispongo:
Primero. Habilitación en el Subsecretario.—El apar-

tado sexto de la Orden del Ministerio de Economía de
26 de diciembre de 2001 queda redactado del siguiente
modo:

«Mediante resolución del Subsecretario del Departa-
mento se podrán incluir nuevos procedimientos y mode-
los cuyo ámbito potencial de actuación se circunscriba
a los empleados del Ministerio de Economía, así como
modificar los modelos normalizados y preimpresos con
efectos frente a terceros, a los que será de aplicación
lo dispuesto en la presente Orden. En todo caso, dichos
procedimientos, modelos y preimpresos serán difundidos
a través de la página web http://www.mineco.es del
Ministerio de Economía».

Segundo. Objeto y ámbito de aplicación.—La pre-
sente Orden tiene por objeto la determinación de las
reglas y criterios que han de observarse para la pre-
sentación telemática de solicitudes de participación en
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo
que convoque el Ministerio de Economía, con exclusión
de los relativos a puestos de trabajo de las Oficinas
Comerciales en el exterior y de las Oficinas Españolas
de Turismo en el exterior. Los procedimientos de pro-
visión de puestos de trabajo a los que se refiere la pre-
sente Orden serán los siguientes:

Procedimientos de provisión de puestos de trabajo
mediante el sistema de libre designación.

Procedimientos de provisión de puestos de trabajo
mediante el sistema de concurso general.

Procedimientos de provisión de puestos de trabajo
mediante el sistema de concurso específico.

Tercero. Modelos normalizados de solicitud telemá-
tica.—Las solicitudes podrán realizarse a través de
medios telemáticos mediante la cumplimentación de los
modelos normalizados y pre-impresos que aparecen en
la siguiente dirección de Internet: www.mineco.es.
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Sin perjuicio de dichos modelos de solicitud norma-
lizados, las correspondientes convocatorias de procedi-
mientos de provisión de puestos de trabajo podrán incluir
modelos específicos de solicitud que se adapten a las
peculiaridades de cada procedimiento, a través de los
cuales podrá realizarse la participación de los interesa-
dos, y se darán a conocer a través de la dirección de
Internet mencionada anteriormente.

Cuarto. Condiciones de utilización.—Los trámites
concretos de gestión administrativa y los criterios espe-
cíficos de utilización de técnicas telemáticas correspon-
dientes a los procedimientos a que se refiere el apartado
primero de esta Orden serán objeto de desarrollo en
cada convocatoria de provisión de puestos de trabajo
y se incluirán asimismo en la citada dirección de Internet.

Quinto. Validez de los certificados.—La presentación
telemática de las solicitudes relacionadas con los pro-
cedimientos previstos en el apartado primero de la pre-
sente Orden se ajustará a lo dispuesto en el apartado
cuarto de la Orden ministerial de 26 de diciembre
de 2001.

Por otra parte, en aquellos casos en que a la solicitud
deba acompañarse documentación aneja, ésta podrá
remitirse también por vía telemática, equivaliendo a una
copia simple, pudiendo ser requerido el solicitante para
presentar en soporte papel la documentación original
con anterioridad a la resolución de la convocatoria corres-
pondiente. En el supuesto de que se remita por vía tele-
mática sólo parte de la documentación, remitiéndose
el resto en soporte papel, se hará constar esta circuns-
tancia en el modelo de solicitud.

Sexto. Vigencia de las Órdenes dictadas en la mate-
ria.—Las Órdenes ministeriales ECO/586/2002,
de 8 de marzo; ECO/1101/2002, de 13 de mayo, y
ECO/1758/2002, de 9 de julio, mantienen en cualquier
caso su vigencia.

Séptimo. Entrada en vigor.—La presente Orden
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de enero de 2003.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmos. Sres. Secretarios de Estado e Ilmos. Sres. Sub-
secretario, Secretarios generales, Directores genera-
les y Subdirectores generales del Departamento.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

1913 LEY 16/2002, de 19 de diciembre, de Comer-
cio de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo
16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León confiere
competencias a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León en materia de Comercio Interior, sin perjuicio de

la política general de precios, de la libre circulación de
bienes en el territorio del Estado y de la legislación sobre
defensa de la competencia. Y ello dentro del principio
del respeto de los derechos de los consumidores y usua-
rios, cuyos legítimos intereses económicos así como su
salud y seguridad deben ser protegidos por los poderes
públicos, tal y como señala el artículo 51 de la Cons-
titución Española.

Dentro del marco del ordenamiento jurídico general
es la Ley el cauce normativo para desarrollar las dis-
posiciones que conforman la ordenación del comercio
interior en el ámbito territorial de la Comunidad de Cas-
tilla y León.

La Ley de Comercio de Castilla y León viene a satis-
facer las necesidades que tanto los comerciantes como
los consumidores vienen sintiendo, tanto por la modi-
ficación profunda de las estructuras comerciales como
por la evolución que la actividad comercial en sí misma
ha venido manifestando en sus formas de desarrollo y
en el asentamiento de nuevos sistemas de comercia-
lización de bienes y servicios, incidiendo de forma par-
ticular en la reforma y modernización de las estructuras
comerciales y en la participación de los agentes sociales
intervinientes en este sector de la vida económica, así
como en la defensa de los consumidores.

Dentro del riguroso respeto a la legislación estatal
reguladora del comercio minorista, dado que se sitúa
en muchos aspectos como el apoyo adecuado de la nue-
va Ley, se ha elaborado este texto atendiendo a las pecu-
liaridades propias de la Comunidad Autónoma y su rea-
lidad socioeconómica en el ámbito comercial.

Asimismo la presente Ley ha tenido en cuenta la nor-
mativa comunitaria sobre la materia y ha incorporado
disposiciones aplicadas en la Unión Europea sobre todo
en lo que respecta a los derechos de información de
los consumidores y a la calidad de los productos adqui-
ridos por éstos.

También han resultado ser un referente principal las
normas propias hasta ahora vigentes en materia de
comercio, dado que la nueva Ley pretende ser una mejo-
ra y una adaptación a los nuevos tiempos, y nunca una
fractura con una normativa que ha servido para estruc-
turar de forma adecuada el sector comercial en Castilla
y León.

El objetivo que se pretende con esta Ley es agrupar
los contenidos regulados en distintas normas hasta ahora
vigentes, y además dar efectividad a la plena asunción
de la competencia que sobre esta materia establece
nuestro Estatuto de Autonomía, con lo que se consigue
un texto normativo integral.

La Ley presenta en sí misma importantes novedades
que es preciso destacar, después de haber señalado su
destacada función de norma integradora, se ha realizado
el esfuerzo de adaptar el texto lo más posible a la realidad
comercial de nuestra Región, lo que se refleja en muy
diversos aspectos.

Se pretende potenciar la colaboración de la Admi-
nistración Regional con todos los sectores afectados para
la consecución de la reforma, la mejora de la compe-
titividad, la racionalización y la creación de empleo en
el sector.

Del Título I es necesario destacar que se introduce
el concepto de actividad comercial, y dentro del mismo
también se acogen a las prestaciones de servicios que
deriven de la misma; se sienta el modelo de organización
comercial para Castilla y León a través de los principios
informadores de la Ley. Por vez primera se establece
un régimen para la devolución de los bienes y productos


